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PUNTOS DE SüSCRICIÓN. PRECIO DE SÜSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

■*" Misericordia.
Las suscriciones de fuera podrán hacerse re- 

®>tiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
e ra de fácil cobro.
Li correspondencia se remitirá franqueada 

a '“-■gente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
eañal.

\

TREINTA PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio do venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.
nnLas ieyes y disposiciones generales del Gobier- 
ci 8°n oDligatorias para cada capital de proviu- 
deea8™6 86 publican oficialmente en ella, y 
a„ i 0 cuatro días después para los demás pueblos 
é” a misma provincia. ^Decreto de 28 de Noviem-

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidaran bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
IUWENtiA DEL »EJO DE MIMSTDÜS,
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. ü. G.) y su Augusta Real Familia con
tinúan sin novedad en su importante salud 

el Real Sitio de San Ildefonso.''
(.Gaceta 7 Setiembre 1886).

SECCION PRIMERA.

CONSEJO DE ESTADO.
RBAL DECRETO.

la 
du

DüiÑ ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 
Constitución Rey de España, y en su nombre y 
rante su menor edad la Reina Regente del Reino.
A todos los que las presentes vieren y entendie- 

y á, quienes toca su observancia y cumplimien- 
sabed: que he venido en decretar lo siguiente: 

«En el pleito que pende ante el Consejo de Esta
co en primera y única instancia entre partes, de la 
tina el Ayuntamiento de Badajoz, y en su nombre 
G1 Licenciado I). Cristino Marios, demandante, y de 
a otra la Administración general del Estado, re- 

l)pesentada por Mi Fiscal, demandada y coadyuvada 

por el Licenciado 1). Tomás Miquel y Lloret, susti
tuido por el de igual grado D. Manuel Osuna, á 
nombre de D. Fermín Collado y Echagüe, Marqués 
de la Laguna, contra la Real orden de 27 de Enero 
de 1880, relativa á la redención del aprovecha
miento del arbolado de parte de la dehesa de Botoa, 
perteneciente á los Propios de aquella capital*

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta;
Que en 22 de Junio de 1878 D. Santiago de Al

cázar, Marqués del Valle de la Paloma, y sus her
manos el Marqués de Vil la viciosa, Marqués de la 
Laguna. Marquesa de Coquilla y Condesa de Mon- 
talvo, acudieron á la Dirección general de Propie
dades en concepto de dueños del suelo de toda la 
dehesa de Botoa y del vuelo del cuarto llamado de 
las Picadas, solicitando la redención del aprovecha
miento del arbolado del resto de la citada dehesa, 
que dijeron pertenecía al Ayuntamiento de Bada
joz; á esta instancia acompañaron como justifican
te una certificación del Registro de la propiedad de 
aquella capital, en la que se acredita que los referi
dos hijos del Duque de la Roca tenían inscrito el 
dominio del suelo de la antedicha dehesa de Botoa, 
y el del vuelo del citado cuarto de las Picadas, en 
virtud de donación que les había hecho su señor 
padre:

Que la Administración económica de Badajoz á 
quien se remitió la instancia y documento relaciona
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dos, formó el oportuno expediente, poniendo en co
nocimiento del Ayuntamiento de la capital la indi
cada solicitud, cuya Corporación se opuso á la re
dención pretendida, en oficio fecha 21 de Agosto 
siguiente, fundándose en que tenía dominio absoluto 
sobre el arbolado de la predicha dehesa de Botoa; 
en que siendo el valor del arbolado mucho mayor 
que el del suelo, no podía ser considerado el apro
vechamiento de aquél como una carga de éste; y en 
qué siendo el referido arbolado bienes de Propios 
debía ser enajenado en subasta pública con arreglo 
á las leyes de 1." de Mayo de 1855 y 11 de Junio 
de 1856;

Que la Administración económica, de conformi
dad con lo informado por el Negociado de Propie
dades, elevó el expediente á la Dirección, consul
tando la improcedencia de la redención, y que debía 
enajenarse en pública subasta el arbolado de que se 
trata:

Que la Dirección mandó ampliar el expediente, y 
en su virtud se reclamaron y unieron al mismo: pri
mero, una certificación del Secretario del Ayunta
miento de Badajoz, en que se inserta el testimonio 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo de 
Justicia en 19 de Enero de 1877 en el pleito sobre 
reivindicación de los arbolados de aquellos Propios, 
declarando nulas las enajenaciones de dación á cen
so de los mismos, y condenando á los poseedores 
de ellos á su restitución al Ayuntamiento; cuyo 
testimonio, segúu la certificación que se relaciona, 
fué debidamente inscrito en el Registro de la propie
dad, y ésta fué también compulsada en forma con 
su original: segundo, otra certificación expedida 
por el Interventor de la Administración económica, 
en que se acredita que al núm. 6.430 del Inventario 
de bienes de Propios, aparecía registrado un terreno 
de arbolado, denominado Botoa, Cuarto del Toril, 
Cuarto del Corchito y Cuarto de la Ermita, corres
pondiente á los Propios de Badajoz; y tercero, otro 
del Secretario de la Junta de evaluación y reparto 
de la contribución territorial, en el que se hace 
constar que al uúm. 2.3 del amillaramiento resulta 
inscrita la dehesa de Botoa á nombre del Duque de 
la Roca, y al número 16 del apéndice de 1879 á 
1880, se puso á nombre del Marqués de la Laguna 
por haberla adquirido de sus hermanos como here
deros del citado Duque de la Roca:

Que el Oficial Letrado de la misma Administra
ción, á quien también se pidió informe, lo emitió en 
el sentido de que no procedía la redención solici
tada:

Que la Dirección general de Propiedades, en or
den de 15 de Diciembre ds 1879, considerando á 
los causahabientes del Duque de la Roca como 

meros condóminos de la finca de que se trata, de
negó la redención pretendida y decretó la enajena
ción del arbolado precitado con arreglo á las leyes 
vigentes:

Que apelado este acuerdo para ante el Ministro 
de Hacienda, éste, de conformidad con lo informado 
por la Intervención general del Estado, dictó en 27 
de Enero de 1880 la Real orden reclamada, en la 
que atendiendo á que no podía calificarse de pleno 
dominio el derecho que sobre el arbolado de la de
hesa de Botoa asiste al Ayuntamiento de Badajoz, 
sino como una limitación del dominio que pertenece 
á los recurrentes sin los caracteres del gravamen 
censal, ni los generales de la división de los domi
nios, y considerando al aprovechamiento del arbo
lado de dicha dehesa como uno de los comprendi
dos en el art. 6.° de la ley de 15 de Julio de 1866 y 
la tendencia de las leyes desamortizadoras á conso
lidar el dominio, se estimó el recurso mandando que 
por la Administración económica de Badajoz se 
continuase el expediente de la redención solicitada 
con sujeción al art. 8.° de la repetida ley de 15 de 
Julio de 1866 y demás disposiciones vigentes;

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que 
aparece:

Que el Licenciado D. Cristino Martes, á nombre 
y con poder del Ayuntamiento de Badajoz, presentó 
demanda ante el Consejo de Estado, que amplió 
después de declarada procedente la vía contenciosa, 
con la pretensión de que se revocase la anterior 
Real orden de 27 de Enero de 1880:

Que se acompañaron á la demanda los siguien
tes documento,s una copla sinple del testimonio de 
la sentencia dictada en 19 de Abril de 1876 por el 
Tribunal Supremo, en el pleito promovido por los 
poseedores del arbolado de la dehesa de Botoa con
tra el Ayuntamiento de Badajoz, sobre que se les 
respetase en su posesión, casando y anulando la dic
tada por la Audiencia de Cáceres en de 16 Octubre 
de 1874; otra de la dictada por el mismo Tribunal 
Supremo en 19 de Enero de 1877 á consecuencia de 
la anterior, y en la que se absolvió al Ayutamiento 
de Badajoz de la demanda de posesión propuesta 
en los 10 expedientes acumulados, declarando nu
las las enajenaciones de donación á censo de los ar
bolados de Propios, objeto del pleito, y condenando 
á los demandantes reconvenidos á que los restitu
yeran ai Ayuntamiento; una certificación del Se
cretario del Ayuntamiento de Badajoz, en que se 
inserta la nota de inscripción en el Registro de 
propiedad de aquella capital del testimonio de Ia 
anterior sentencia en cuanto se refería á los arbola' 
dos de que se trata; otra del mismo Secretario, en 
que se insertan las sentencias dictadas por el Juc2
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de primera instancia de Badajoz, en 5 de Mayo de 
1S.)7, y en vista y revista por la Audiencia de Cá- 
ceres en 18 de Mayo de 1858, 14 de Junio de 1859, 
en el pleito promovido por la Duquesa de la Roca: 
resultando que la primera declaró nula la enajena
ción á censo enfitéutico que del arbolado de la de
hesa de Botoa verificó el Ayuntamiento de Badajoz 
cu 24 de Julio de 1842, la segunda revocó el fallo 
apelado, absolviendo al Ayuntamiento de la de
manda en su contra, propuesta por la mendionada 
Duquesa de la Roca, y la tercera confirmó la ante- 

I rioi sentencia de vista; otra de la Administración 
económica, que acredita la inscripción del arbolado 
de los cuartos del Toril, Corchito y Ermita, de la 
dehesa de Botoa en los inventarios de Propios de 
aquella capital, y otra copia simple de una parte de 
las Ordenanzas municipales de Badajoz, aprobadas 
por el Rey 1). Carlos III en 28 de Enero de 1767, 
cuyo tít. 32 trata del origen de la dehesa de Pro
pios y particulares, aprovechamientos que en ella 
tienen los vecinos y penas en que incurren los due- 
uos de los ganados que en la misma finca se intro
ducen:

Que citado y emplazado Mi Fiscal, contestó con 
la pretensión de que se absolviera á la Administra
ción de la demanda y se confirmara la Real orden 
reclamada:

Que el Licenciado D. Tomás Miquel y Lloret, en 
concepto de coadyuvante de la Administración, á 
nombre del Marqués de la Laguna, contestó tam
bién la demanda pidiendo la confirmación de la Real 
orden reclamada:

Que por fallecimiento del Letrado D. Tomás Mi
quel y Lloret se mostró parte con poder en forma, 
el Licenciado 1). Manuel Osuna, á quien la Sección 
de lo Contencioso le hubo por tal representante del 
Marqués de la Laguna:

Visto el art. 7." de la ley de 15 de Julio de 1866, 
que dice: «Los poseedores de fincas gravadas con 
aprovechamiento de pastos ó de cualquiera otra na
turaleza que no participen del carácter censual cons
tituidos á favor de pueblos ó Corporaciones, cuyos 
bienes estén comprendidos en las leyes vigentes de 
desamortización, podrán solicitar la redención de 
dichos aprovechamientos en los mismos términos 
prescritos para los censos, siempre que no se hayan 
declarado por el Gobierno ó se declaren en virtud 
de petición hecha en el término de un aiio de uso 
general y gratuito:»

Visto el art. 9." de la misma ley que previene 
que «en las enajenaciones que verifique el Estado 
de la parte que le corresponda en fincas cuyo domi- 
tHo se halle dividido, tendrá el derecho de tanteo el

3™ 

condueño, y si fuesen varios, el que lo sea de ma
yor porción, pasando en c.aso de no ejercitarlo al 
inmediato porcionero: este derecho se reclamará 
dentro de los nueve días siguientes al acto del re
mate ante cualquiera de los Juzgados que hayan 
intervenido en la subasta:»

Visto el art. l.° de la Real orden de 20 de Se
tiembre de 1852, que declara que corresponden al 
conocimiento de los Juzgados y Tribunales de jus
ticia competentes, las cuestiones que versen sobre 
el dominio de los bienes nacionales ó cualesquiera 
otros derechos que se funden en títulos anteriores y 
posteriores á la sabasta, ó sean independientes de 
ella:

Visto el art. 15 de la ley de 25 de Junio de 1870, 
el cual establece que las cuestiones sobre dominio ó 
propiedad de los bienes desamortizados, cuando lle
guen al estado de contenciosas, pasarán á los Tri
bunales de justicia á quienes corresponda:

Considerando que de todas las cuestiones plantea
das y discutidas por las partes en este pleito, la únL 
ca cuya decisión compete á la jurisdicción conten
ciosa, es la referente al procedimiento administrati
vo, en virtud del cual se ha de consolidar en un so - 
lo dueño la propiedad total de la dehesa de Botoa, 
ya estimando como un aprovechamiento de la finca 
el arbolado que pertenece al Ayuntamiento de Ba
dajoz, ya como un condominio en la misma, de
biendo aplicarse en el primer caso para la refundi
ción de todos los derechos el medio establecido en 
el art. 7.° de la ley de 15 de Junio de 1866, y en el 
segundo caso lo preceptuado en el art. 9.° de la lev 
citada:

Considerando que. si bien los pleitos civiles rela
tivos á ¡a dehesa de Botoa, fallados por la Audien
cia de Cáceres y por el Tribunal Supremo, no tuvie
ron por objeto deslindar el carácter de ios derechos 
que ostenta el Ayuntamiento de Badajoz, es inne
gable que la absoluta y libre disposici m del arbola
do fné un supuesto necesario de dichos litigios, cu
yas sentencias han reconocido cuando menos á fa
vor de! Ayuntamiento un estado posesorio que Ja 
Administración no puede destruir, ni aun alterar 
por sus propios actos, sino solicitándolo de los Tri
bunales ordinarios, por ser cuestiones que á éstos 
tienen sometidas la Real orden de 20 de Setiembre 
de 1852, y la ley de 25 de Junio de 1870:

Considerando que la Real orden impugnada no 
se ajustó á estos preceptos al autorizar la redención 
como si fuera una carga de la disposición del arbo
lado que tiene el Ayuntamiento de Badajoz, en vez 
de declarar que mientras no se despoje judicialmen
te á dicha Corporación de los derechos que viene
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ejercitando sobre el vuelo de la dehesa, no hay otro 
medio legal de consolidar el dominio de la misma 
que el establecido en el art. 9." de la menciónada 
ley de 15 de Junio de 1866, ó sea el derecho de 
tanteo otorgado al condueño;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á 
que asistieron: I). Juan de la Concha Castañeda, 
Presidente; D. Feliciano Pérez Zamora, D. Juan de 
Cárdenas, D. Fernando Vida, D. Ramón de Cam~ 
poamor, D. Enrique de Cisneros, el Conde de He- 
redia Spinola, D. José Creagh, D. José Nuñez de 
Prado, el Marqués de Retortillo y D. José María 
Valverde;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey í). Al
fonso XIII, y como Reina Regente de Reino,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden de 31 de 
Enero de 1880, dictada por el Ministerio de Hacien
da, y en disponer que cuando la Administración es
time procedente la enajenación del arbolado de la 
dehesa de Botoa, como finca de los Propios de Ba
dajoz, se saque á subasta pública con las solemni
dades y trámites de instrucción, sin perjuicio del 
derecho de los condueños, que podrán ejercitarlo 
en tiempo y íonna.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil ochocien
tos ochenta y seis.—María Cristina.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sa- 
gasta.»

Publicación.—Leído y ])ublicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se ic— 
fiere; que se una á los mismos; se notifique en for
ma á las partes, y se inserte en la CitLcela*. de que 
certifico.

Madrid 26 de Junio de 1886.—Antonio Alcán
tara.

^Gaceta l.° Setiembre 1886).

SECCION SEGUNDA.

GOBIEHNO DE LA PHOVIXCIA DE ZARAGOZA.
PUBSÜPUBSTOS CARCELAZOS. — CÍTCUlaT.

Aprobado el presupuesto de gastos carcelarios 
del partido judicial de Tarazona, correspondiente ai 
ejercicio corriente, y á fin de que los pueblos que 
constituyen aquel distrito puedan tener conoci
miento de las cantidades que cada uno debe sa-

tisfacer por este concepto, he dispuesto 
á continuación.

publicarlo

PUEBLOS.

CUOTA 
que satisfacen 

al Estado.

Pesetas.

CUOTA 
para 

presos pobres.

Pesetas.

Tarazona.............................. 131.878‘80 3.406'45
Alcalá................................... 6.213'20 160'30
Anón..................................... 13.846'40 357-23
Gunchillos............................ 4.809 124'07
El Busté.............................. 4.813'20 124'18
Grisel.................................... 7.558'20 195
Litago................................... 8.527'80 220'01
Lituénigo............................. 4.619'20 119'17
Los Fayos............................ 5.439'60 140'34
Malón................................... 11.353'60 292'83
Novallas............................... 14.418 371-98
San Martín.......................... 6.063 156'42
Santa Cruz.......................... 4.772'80 123'13
Trasmoz............................... 7.507 193'68
Torrellas...............................
Vera......................................

8.645
14.885'80

223'04
384'0.5

Vierlas.................................. 4.500'40 116'11

Zaragoza 7 de Setiembre de 1886.—El Gober
nador, Domingo García.

SECCION SETIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Eustaquio de Echave Sustaeta y Gabiola, Juez 
de instrucción del distrito de San Pablo de Zara 
goza:.
Por la presente requisitoria se cita y emplaza á 

Tomás Sebastián Tena y Quilez, natural de Léceru, 
hijo de Tomás y Ursula, de 36 años de edad, he
rrador, que recientemente trasladó su residencia á 
Madrid desde esta capital, á la que llegó á principios 
del mes de Abril último, procedente y licenciado 
del presidio de Alhucemas, para que en término de 
nueve días comparezca en este Juzgado á fin de que 
vaya á cumplir tres años de destierro en sustitución 
de la caución á que además de la pena principal 
fné condenado en causa por amenazas.

A1 propio tiempo ruego y encargo á todas las Au
toridades y Agentes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura del Tena, y siendo habido se 
le conduzca detenido á disposición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 27 de Agosto de 1886.— 
Eustaquio de Echave Sustaeta.—D. S. O., Liborio 
Lorbés.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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